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Decretos
El Intendente Municipal en ejercicio de sus atribuciones:

La Matanza, 13-8-2019
D E C R E T A Nº 2.250/19

ARTICULO 1º: Modifícase  la redacción del Artículo 1º del Decreto  nº 885 de fecha 05/04/2019, el que quedará redactado 
de la siguiente manera: ARTÍCULO 1º: “Autorízase a la Contaduría Municipal a extender Orden de Pago a favor del Sr. 
GOMEZ HECTOR JUAN por la suma total de $2.295,90 (pesos dos mil doscientos noventa y cinco con noventa centavos), 
por devolución en concepto de ERROR DE MIGRACION DE PATENTES DE AUTOMOTOR, correspondiente al DOMINIO 
FZG317, de acuerdo a lo informado por la Dirección General de Ingresos Públicos – Dirección de Descentralización 
Administrativa Tributaria con fecha 26/10/18, según el siguiente detalle:

DOMINIO    AÑO/CONCEPTO SALDO A FAVOR DEL CONTRIBUYENTE
 FZG317               2018/01                        $ 1482,00
                2017/05                        $   813,90
                                                    TOTAL                    $ 2.295,90 (pesos dos mil doscientos noventa y cinco con noventa centavos)

ARTICULO 2º: Regístrese. Comuníquese, Publíquese y diligenciado el presente, Archívese.-

La Matanza, 16-8-2019
D E C R E T A Nº 2.251/19

ARTICULO 1º: OTÓRGASE a la ASOCIACIÓN DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DE LA MATANZA un subsidio consistente 
en 7.5% de la recaudación efectiva de los meses de enero a julio del año en curso, el resto del año, se abonará en dos 
cuotas, acorde la contribución establecida en el artículo 107º de la Ordenanza Fiscal vigente 25.249 destacando que el 
porcentaje del subsidio tiene sustento en lo dispuesto en Decreto Nº 2814/15, debiendo dicha entidad probar la inversión de 
las sumas otorgadas, todo ello conforme lo establecido en el Art. 276° de la Ley Orgánica de las Municipalidades y Art. 131º 
del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires.-
ARTICULO 2º: AUTORIZASE a la Dirección General de Contaduría  a extender Orden de Pago  a favor de la ASOCIACIÓN 
DE BOMBEROS VOLUNTARIOS  DE LA MATANZA, por el monto que resulte de la aplicación del artículo 1º del presente.-
ARTICULO 3°: El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá  imputarse a la Jurisdicción 1.1.1.01.03.000 –
SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO-, Fuente de Financiamiento 1.1.0 –Tesoro Municipal, Categoría  Prográmatica 
01.01, Objeto  del Gasto 5.1.7 “Transferencias a otras Instituciones  Culturales y Sociales sin fines de lucro”.- 
ARTICULO 4º: Regístrese, comuníquese publíquese. Pase para su conocimiento y cumplimiento a la Dirección de Contaduría 
y Dirección de Tesorería. Fecho agréguese a los antecedentes de autos.-

La Matanza, 16-8-2019
D E C R E T A Nº 2.372/19

ARTICULO 1º: Declárase de interés municipal la III Reunión Plenaria Anual de la Asociación de Defensores del Pueblo de 
la República Argentina (ADPRA) y Primer Congreso Latinoamericano de Justicia Restaurativa: Puente entre Filosofías y 
Practicas Restaurativas que se realizarán en la ciudad de Rosario que se realizarán en la ciudad de Rosario, provincia de 
Santa Fe, los días 28, 29, 30 y 31 de agosto del corriente año.-
ARTICULO 2º:  Autorízase a la Dirección de Contaduría, de acuerdo a lo establecido en los Arts. 89 y 90 del Decreto 
Provincial 2.980/00 RAFAM, a emitir Orden de Pago por la suma de $ 9.000 (PESOS NUEVE MIL) a favor de la Defensora del 
Pueblo, Silvia Graciela Caprino, a fin de solventar el gasto en concepto de viáticos, entre otros emergentes de la asistencia 
al evento mencionado en el Art. 1º.-
ARTICULO 3º:  La funcionaria mencionada en el artículo precedente deberá solicitar a la empresa que preste los servicios, 
las facturas correspondientes a nombre de la Municipalidad de La Matanza, a fin de realizar en tiempo y forma la rendición 
de cuentas ante la Contaduría Municipal, conforme los términos del Decreto Nº 2.980/00.-
ARTICULO 4º: El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá imputarse a la Jurisdicción 1.1.1.01.06.000 
– Defensoría del Pueblo, Categoría Programática 01 - Coordinación y Gestión de la Defensoría del Pueblo, Fuente de 
Financiamiento 1.1.0 - Tesoro Municipal, Partida 3.7.2 “VIÁTICOS” del presupuesto de gastos en vigencia.-  
ARTICULO 5º: Regístrese. Comuníquese. Publíquese. Pase para su conocimiento y cumplimiento a la Dirección de Contaduría 
y  Dirección de Tesorería y Defensoría del Pueblo.-

La Matanza, 16-8-2019
D E C R E T A Nº 2.392/19

ARTICULO 1º.- Declárase de Interés Municipal el PROGRAMA MUNICIPAL DE ACOMPAÑAMIENTO PARA LA MADRE Y 
EL RECIEN NACIDO “ACUNANDO MATANZA”, organizado por la Secretaría de Salud Pública del Municipio.-    
ARTICULO 2º.- Tomen conocimiento la Secretaría de Salud Pública, Secretaría de Economía y Hacienda y Dirección de 
Relaciones Públicas y Ceremonial.-
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ARTICULO 3º.- Regístrese, comuníquese, publíquese.-

La Matanza, 29-8-2019
D E C R E T A Nº 2.470/19

ARTICULO 1º: Otórgase a las personas detalladas a continuación, un subsidio por la suma que se menciona, por única vez, 
para paliar la grave crisis de desvalimiento que se hallan atravesando

 Nota Nº           Apellido y Nombres           Monto 
37.360/19 AILAN CARLOS ALBERTO           $ 10.000 
37.359/19 NICOLOSI ANTONIO ALEJANDRO         $ 20.000    
37.358/19 CORREA DOMINGO GUILLERMO          $ 20.000
37.356/19 GERLO JORGE LUIS            $ 10.000
37.353/19 GARCIA MARCELA BEATRIZ           $ 10.000
37.745/19 BUSTO MONICA LILIANA           $ 10.000
37.743/19 MENDEZ DEBORAH JEANETTE          $ 10.000
37.390/19 LESCANO HUGO RODRIGO           $ 10.000
37.370/19 LUCERO MARIA PAULA            $ 10.000
37.368/19 ROMERO ANDREA MARIELA           $ 10.000
                                                              TOTAL      $ 120.000

ARTICULO 2º: Autorízase a la Contaduría Municipal a extender Ordenes de Pago a favor de la Municipalidad de La Matanza. 
Por la Tesorería Municipal emítanse cheques a favor de las personas identificadas en el Art. 1º.-
ARTICULO 3º: La Tesorería Municipal deberá elevar a la Dirección de Contaduría hasta el último día hábil del mes en que se 
haya pagado la respectiva liquidación (comprobante 21) los listados donde conste la firma de los receptores de los cheques.-
ARTICULO 4º: Se cumplimentará la rendición de cuentas con la recepción de los respectivos cheques por parte del 
beneficiario del mismo.-
ARTICULO 5º: El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá imputarse a la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000 - 
Secretaría de Desarrollo Social, Fuente de Financiamiento 1.3.2 – DE ORIGEN PROVINCIAL, Categoría Programática 28 – 
CUENTA AFECTADA FONDO DE FORTALECIMIENTO DE PROGRAMAS SOCIALES LEY 13.163, Partida 5.1.4 – “AYUDAS 
SOCIALES A PERSONAS” del presupuesto de gastos en vigencia.-
ARTICULO 6º: Regístrese. Comuníquese. Publíquese. Pase para su conocimiento y cumplimiento a la Dirección de Despacho 
de la Secretaría de Economía y Hacienda, Dirección de Contaduría y Secretaría de Desarrollo Social.-

La Matanza, 29-8-2019
D E C R E T A Nº 2.477/19

ARTICULO 1º.- Declárase de Interés Municipal la celebración del el 50º aniversario del Centro de Discapacitados de La 
Matanza (CEDIMA), a realizarse el día 14 de Setiembre de 2019.-    
ARTICULO 2º.- Por Dirección de Asuntos Comunitarios notifíquese a la parte organizadora y, siga a conocimiento de la 
Dirección de Relaciones Públicas y Ceremonial y Secretaría de Economía y Hacienda.-
ARTICULO 3º.- Regístrese, comuníquese, publíquese.-

La Matanza, 29-8-2019
D E C R E T A Nº 2.486/19

ARTICULO  1º: Otórgase a las personas detalladas a continuación, un subsidio por la suma que se menciona en cada caso, 
por única vez, para paliar la grave crisis de desvalimiento que se hallan atravesando

 Nota Nº             Apellido y Nombres          Monto 
37747/19 PEREZ DILMA            $ 10.000  
37750/19 TRINIDAD MARTA GRACIELA          $ 10.000
37755/19 FLEITAS AYALA RAMONA            $ 8.000
37759/19 BARAGIOTTA GERARDO OSCAR            $ 6.000
37375/19 NUÑEZ SANDRA PATRICIA            $ 8.000
37761/19 PONCE GRISELDA ANALIA          $ 10.000
37765/19 PAREDES REINAL ROBERTO          $ 20.000
37773/19 KRAF FAVIO GASTON           $ 20.000
37777/19 CHAVEZ VERONICA ALEJANDRA          $ 20.000
37782/19 GONZALEZ GRACIELA BEATRIZ            $ 8.000
                                                              TOTAL      $ 120.000

ARTICULO 2º: Autorízase a la Contaduría Municipal a extender Ordenes de Pago a favor de la Municipalidad de La Matanza. 
Por la Tesorería Municipal emítanse cheques a favor de las personas identificadas en el Art. 1º.-
ARTICULO 3º: Se cumplimentará la rendición de cuentas con la recepción de los respectivos cheques por parte de los 
beneficiarios del mismo.-
ARTICULO 4º: La Tesorería Municipal deberá elevar a la Dirección de Contaduría hasta el último día hábil del mes en 
que se haya pagado la respectiva liquidación (comprobante 21) los listados donde conste la firma de los receptores de 
los cheques.-
ARTICULO 5º: El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá imputarse a la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000 - 
Secretaría de Desarrollo Social, Fuente de Financiamiento 1.3.2 de origen Provincial, Categoría Programática 28 – CUENTA 
AFECTADA FONDO DE FORTALECIMIENTO DE PROGRAMA SOCIAL LEY 13.163, Partida 5.1.4 – “AYUDAS SOCIALES 
A PERSONAS” del presupuesto de gastos en vigencia.-
ARTICULO 6º: Regístrese. Comuníquese. Publíquese. Pase para su conocimiento y cumplimiento a la Dirección de Despacho 
de la Secretaría de Economía y Hacienda, Dirección de Contaduría y Secretaría de Desarrollo Social.-

La Matanza, 29-8-2019
D E C R E T A Nº 2.498/19

ARTICULO  1º: Otórgase a las personas detalladas a continuación, un subsidio por la suma que se menciona en cada caso, 
por única vez, para paliar la grave crisis de desvalimiento que se hallan atravesando

 Nota Nº            Apellido y Nombres   Monto 
40163/19 CIRILLI LUISA FERNANDA  $ 10.000  
38369/19 GONZALEZ MAXIMILIANO EZEQUIEL $ 20.000
38361/19 ESCURRA FLAVIO ELOY   $ 20.000
38357/19 MORALES WALTER MARCELO  $ 20.000
38354/19 ZACCARINO ALAN ARIEL  $ 20.000
38348/19 GARAY JORGE NESTOR   $ 20.000
                                                                   TOTAL       $ 110.000

ARTICULO 2º: Autorízase a la Contaduría Municipal a extender Ordenes de Pago a favor de la Municipalidad de La Matanza. 
Por la Tesorería Municipal emítanse cheques a favor de las personas identificadas en el Art. 1º.-
ARTICULO 3º: Se cumplimentará la rendición de cuentas con la recepción de los respectivos cheques por parte de los 
beneficiarios del mismo.-
ARTICULO 4º: La Tesorería Municipal deberá elevar a la Dirección de Contaduría hasta el último día hábil del mes en que se 
haya pagado la respectiva liquidación (comprobante 21) los listados donde conste la firma de los receptores de los cheques.-
ARTICULO 5º: El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá imputarse a la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000 - 
Secretaría de Desarrollo Social, Fuente de Financiamiento 1.3.2 de origen Provincial, Categoría Programática 28 – CUENTA 
AFECTADA FONDO DE FORTALECIMIENTO DE PROGRAMA SOCIAL LEY 13.163, Partida 5.1.4 – “AYUDAS SOCIALES 
A PERSONAS” del presupuesto de gastos en vigencia.-
ARTICULO 6º: Regístrese. Comuníquese. Publíquese. Pase para su conocimiento y cumplimiento a la Dirección de Despacho 
de la Secretaría de Economía y Hacienda, Dirección de Contaduría y Secretaría de Desarrollo Social.-

La Matanza, 29-8-2019
D E C R E T A Nº 2.499/19

ARTICULO 1º: Otórgase a la persona detallada en el listado que obra a continuación, un subsidio por la suma que se 
menciona, pagadero en 2 cuotas consecutivas, 1 bimestral y una mensual para paliar la grave crisis de desvalimiento que 
se halla atravesando.

  Nota Nº           Apellido y Nombres          Monto bimestral       Monto mensual       Monto Total
39.119/19      TREJO YOLANDA ELINA         $ 16.000                $ 8.000                 $ 24.000

ARTICULO 2º: Autorízase a la Contaduría Municipal a extender Ordenes de Pago a favor de la Municipalidad de La Matanza. 
Por la Tesorería Municipal emítanse cheques a favor de la persona identificada en el Art. 1º.-
ARTICULO 3º: Se cumplimentará la rendición de cuentas con la recepción de los respectivos cheques por parte de la  
beneficiaria del mismo.-
ARTICULO 4º: La Tesorería Municipal deberá elevar a la Dirección de Contaduría hasta el último día hábil del mes en que 
se haya pagado la respectiva liquidación (comprobante 21) los listados donde conste la firma del receptor del cheque, a fin 
de liquidar la siguiente cuota.-
ARTICULO 5º: El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá imputarse a la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000 - 
Secretaría de Desarrollo Social, Fuente de Financiamiento 1.3.2 de origen Provincial, Categoría Programática 28 – CUENTA 
AFECTADA FONDO DE FORTALECIMIENTO DE PROGRAMA SOCIAL LEY 13.163, Partida 5.1.4 – “AYUDAS SOCIALES 
A PERSONAS” del presupuesto de gastos en vigencia.-
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ARTICULO 6º: Regístrese. Comuníquese. Publíquese. Pase para su conocimiento y cumplimiento a la Dirección de Despacho 
de la Secretaría de Economía y Hacienda, Dirección de Contaduría y Secretaría de Desarrollo Social.-

La Matanza, 29-8-2019
D E C R E T A Nº 2.500/19

ARTICULO 1º: Otórgase a la persona detallada en el listado que obra a continuación, un subsidio por la suma que se 
menciona, pagadero en 2 cuotas consecutivas, 1 bimestral y una mensual para paliar la grave crisis de desvalimiento que 
se halla atravesando.

 Nota Nº    Apellido y Nombres            Monto bimestral       Monto mensual       Monto Total
37.377/19       NAVARRO PEREIRA MARIELA      $ 20.000          $ 10.000            $ 30.000

ARTICULO 2º: Autorízase a la Contaduría Municipal a extender Ordenes de Pago a favor de la Municipalidad de La Matanza. 
Por la Tesorería Municipal emítanse cheques a favor de la persona identificada en el Art. 1º.-
ARTICULO 3º: Se cumplimentará la rendición de cuentas con la recepción de los respectivos cheques por parte de la  
beneficiaria del mismo.-
ARTICULO 4º: La Tesorería Municipal deberá elevar a la Dirección de Contaduría hasta el último día hábil del mes en que se 
haya pagado la respectiva liquidación (comprobante 21) los listados donde conste la firma de los receptores de los cheques, 
a fin de liquidar la siguiente cuota.-
ARTICULO 5º: El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá imputarse a la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000 - 
Secretaría de Desarrollo Social, Fuente de Financiamiento 1.3.2 de origen Provincial, Categoría Programática 28 – CUENTA 
AFECTADA FONDO DE FORTALECIMIENTO DE PROGRAMA SOCIAL LEY 13.163, Partida 5.1.4 – “AYUDAS SOCIALES 
A PERSONAS” del presupuesto de gastos en vigencia.-
ARTICULO 6º: Regístrese. Comuníquese. Publíquese. Pase para su conocimiento y cumplimiento a la Dirección de Despacho 
de la Secretaría de Economía y Hacienda, Dirección de Contaduría y Secretaría de Desarrollo Social.-

La Matanza, 29-8-2019
D E C R E T A Nº 2.501/19

ARTICULO  1º: Otórgase a las personas detalladas a continuación, un subsidio por la suma que se menciona en cada caso, 
por única vez, para paliar la grave crisis de desvalimiento que se hallan atravesando

 Nota Nº          Apellido y Nombres         Monto 
37351/19 MOYANO VICTOR LUIS         $ 10.000  
37349/19 TORRES SANDRA ROSANA        $ 10.000
37347/19 SALDIVAR RAMON RAFAEL          $ 8.000
37339/19 PONCE JORGE DANIEL         $ 10.000
37336/19 FRIAS DOMINGO OSVALDO        $ 20.000
37331/19 FERNANDEZ ERIC NATANAEL        $ 10.000
38723/19 ETCHEVERRY MARGARITA ROSA      $ 10.000
37354/19 PAEZ CINTIA SILVINA         $ 10.000
36796/19 ALVARENGA PATRICIA NOEMI        $ 10.000
                                                              TOTAL      $ 98.000

ARTICULO 2º: Autorízase a la Contaduría Municipal a extender Ordenes de Pago a favor de la Municipalidad de La Matanza. 
Por la Tesorería Municipal emítanse cheques a favor de las personas identificadas en el Art. 1º.-
ARTICULO 3º: Se cumplimentará la rendición de cuentas con la recepción de los respectivos cheques por parte de los 
beneficiarios del mismo.-
ARTICULO 4º: La Tesorería Municipal deberá elevar a la Dirección de Contaduría hasta el último día hábil del mes en que se 
haya pagado la respectiva liquidación (comprobante 21) los listados donde conste la firma de los receptores de los cheques.-
ARTICULO 5º: El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá imputarse a la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000 - 
Secretaría de Desarrollo Social, Fuente de Financiamiento 1.3.2 de origen Provincial, Categoría Programática 28 – CUENTA 
AFECTADA FONDO DE FORTALECIMIENTO DE PROGRAMA SOCIAL LEY 13.163, Partida 5.1.4 – “AYUDAS SOCIALES 
A PERSONAS” del presupuesto de gastos en vigencia.-
ARTICULO 6º: Regístrese. Comuníquese. Publíquese. Pase para su conocimiento y cumplimiento a la Dirección de Despacho 
de la Secretaría de Economía y Hacienda, Dirección de Contaduría y Secretaría de Desarrollo Social.-

La Matanza, 29-8-2019
D E C R E T A Nº 2.502/19

ARTICULO  1º:  Otórgase a las personas detalladas a continuación, un subsidio por la suma que se menciona, por única 
vez, para paliar la grave crisis de desvalimiento que se hallan atravesando

  Nota Nº           Apellido y Nombres      Monto 
37.781/19 CORZO CLAUDIA NOEMI        $ 8.000
37.746/19 RODRIGUEZ EVELIN IRINA      $ 10.000 
37.362/19 ROTELA MARIA TERESA       $ 10.000  
37.366/19 PARERA MARCELO SEBASTIAN      $ 10.000   
                                                           TOTAL      $ 38.000

ARTICULO 2º: Autorízase a la Contaduría Municipal a extender Ordenes de Pago a favor de la Municipalidad de La Matanza. 
Por la Tesorería Municipal emítanse cheques a favor de las personas identificadas en el Art. 1º.-
ARTICULO 3º: La Tesorería Municipal deberá elevar a la Dirección de Contaduría hasta el último día hábil del mes en que se 
haya pagado la respectiva liquidación (comprobante 21) los listados donde conste la firma de los receptores de los cheques.-
ARTICULO 4º: Se cumplimentará la rendición de cuentas con la recepción de los respectivos cheques por parte del 
beneficiario del mismo.-
ARTICULO 5º: El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá imputarse a la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000 - 
Secretaría de Desarrollo Social, Fuente de Financiamiento 1.3.2 – DE ORIGEN PROVINCIAL, Categoría Programática 28 – 
CUENTA AFECTADA FONDO DE FORTALECIMIENTO DE PROGRAMAS SOCIALES LEY 13.163, Partida 5.1.4 – “AYUDAS 
SOCIALES A PERSONAS” del presupuesto de gastos en vigencia.-
ARTICULO 6º: Regístrese. Comuníquese. Publíquese. Pase para su conocimiento y cumplimiento a la Dirección de Despacho 
de la Secretaría de Economía y Hacienda, Dirección de Contaduría y Secretaría de Desarrollo Social.-

La Matanza, 29-8-2019
D E C R E T A Nº 2.503/19

ARTICULO 1º: Autorízase a la Dirección de Contaduría a extender una Orden de Pago por la suma  de $ 28.000 (PESOS 
VEINTIOCHO MIL) en concepto de Caja Chica, a favor de la Secretaría de Salud Pública (Recupero de Fondos Hospitalarios) 
a efectos de solventar los gastos varios que surgen del normal desempeño del área.-
ARTÍCULO 2º: El responsable del área cumplimentará con los términos del Art. 218 y subsiguientes de la Ley Orgánica de 
las Municipalidades y efectuará la oportuna rendición de cuentas  en la Dirección de Contaduría.-
ARTÍCULO 3º:  El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá imputarse a la Cuenta Especial Recupero de 
Obras Sociales (1.620) del presupuesto de gastos vigente.- 
ARTICULO 4º: Regístrese, comuníquese, publíquese. Pase para su conocimiento y cumplimiento a la Dirección de Despacho 
de la Secretaría de Economía y Hacienda, Dirección de Contaduría, Dirección de Tesorería y Secretaría de Salud Pública.-

La Matanza, 29-8-2019
D E C R E T A Nº 2.504/19

ARTICULO  1º: Otórgase a las personas detalladas a continuación, un subsidio por la suma que se menciona en cada caso, 
por única vez, para paliar la grave crisis de desvalimiento que se hallan atravesando

 Nota Nº         Apellido y Nombres           Monto 
40175/19 LAPORTE  LAURA VIVIANA          $ 8.000  
40182/19 BERIO CARLOS ALBERTO          $ 8.000
40183/19 FLORES JULIO ENRIQUE        $ 10.000
40171/19 SANCHEZ MARIA CRISTINA          $ 8.000
40179/19 FERRER LUIS ALFREDO           $ 8.000
40170/19 LIZARDES VERONICA VIVIANA          $ 8.000
40169/19 CHAMORRO NORMA BEATRIZ          $ 8.000
40168/19 CATIVA NESTOR RUBEN           $ 8.000
40164/19 OVIEDO BRENDA NATALI        $ 10.000
40167/19 GOMEZ MARCELA ALEJANDRA          $ 8.000
                                                           TOTAL         $ 84.000

ARTICULO 2º: Autorízase a la Contaduría Municipal a extender Ordenes de Pago a favor de la Municipalidad de La Matanza. 
Por la Tesorería Municipal emítanse cheques a favor de las personas identificadas en el Art. 1º.-
ARTICULO 3º: Se cumplimentará la rendición de cuentas con la recepción de los respectivos cheques por parte de los 
beneficiarios del mismo.-
ARTICULO 4º: La Tesorería Municipal deberá elevar a la Dirección de Contaduría hasta el último día hábil del mes en que se 
haya pagado la respectiva liquidación (comprobante 21) los listados donde conste la firma de los receptores de los cheques.-
ARTICULO 5º: El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá imputarse a la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000 - 
Secretaría de Desarrollo Social, Fuente de Financiamiento 1.3.2 de origen Provincial, Categoría Programática 28 – CUENTA 
AFECTADA FONDO DE FORTALECIMIENTO DE PROGRAMA SOCIAL LEY 13.163, Partida 5.1.4 – “AYUDAS SOCIALES 
A PERSONAS” del presupuesto de gastos en vigencia.-
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La Matanza, 4-9-2019
D E C R E T A Nº 2.553/19

ARTICULO 1º: Declárase de interés municipal el “Campeonato Olimpia Amateur” que se realizará en Las Vegas, Estados 
Unidos, del  11 al 16 de septiembre del corriente año.-
ARTICULO 2º: Otórgase un subsidio a la deportista ITURBE CAROLINA GISELE por $ 40.000 (PESOS CUARENTA MIL).-
ARTICULO 3º: Autorízase a la Dirección de Contaduría, a extender una Orden de Pago en concepto de subsidio por la 
suma de $ 40.000 (PESOS CUARENTA MIL), a favor de ITURBE, CAROLINA GISELE (DNI 34.736.045) a fin de solventar 
el gasto que demande su traslado y participación en el evento mencionado en el Art. 1º.-
ARTICULO 4º: La beneficiaria mencionada en el Art.3º, deberá solicitar las facturas correspondientes para entregarlas en 
un plazo de 30 días contados a partir de la finalización del evento, en la Secretaría de Deportes y Recreación, quien deberá 
realizar la rendición de cuentas ante la Contaduría Municipal.-
ARTICULO 5º: El gasto que demande el cumplimiento del Artículo 3º, será imputado a la Jurisdicción 1.1.1.01.25.000 – 
Secretaría de Deportes y Recreación, Fuente de Financiamiento 1.1.0 – Tesoro Municipal, Categoría Programática 72.01 
– Área Central de la Secretaría- Partida 5.1.4 “AYUDAS SOCIALES A PERSONAS”, del presupuesto de gastos en vigencia-
ARTICULO 6º: Regístrese. Publíquese. Comuníquese a las Direcciones de Contaduría y Tesorería, Dirección de Despacho 
de la Secretaría de Economía y Hacienda y Secretaría de Deportes y Recreación.-

La Matanza, 5-9-2019
D E C R E T A Nº 2.557/19

ARTICULO 1º.- Declárase de Interés Municipal la “7ª Ronda de Negocios de la cadena de valor de la Industria Alimenticia, 
Metalmecánica y Plásticos La Matanza 2019”, organizada por la Secretaría de la Producción del Municipio, a realizarse el 
día 12 de Septiembre de 2019 en el Centro de Industriales Panaderos.-    
ARTICULO 2º.- Tomen conocimiento la Secretaría de la Producción, Subsecretaría General de la Producción, Secretaría 
de Economía y Hacienda y Dirección de Relaciones Públicas y Ceremonial.-
ARTICULO 3º.- Regístrese, comuníquese, publíquese.-

La Matanza, 6-9-2019
D E C R E T A Nº 2.561/19

ARTICULO 1º: Otórgase a la menor que se detalla en el listado que obra a continuación, un subsidio para solventar el gasto 
que demandaría la compra de  ANTEOJOS.-

  NOTA              APELLIDO Y NOMBRE        MONTO
42145/19     GALARZA MILAGRO GABRIELA     $ 1.800
                                                              TOTAL      $ 1.800

ARTICULO 2º: Autorízase a la Contaduría Municipal a extender Orden de Pago a favor de la Municipalidad de La Matanza. 
Por la Tesorería Municipal arbítrense los medios necesarios a fin de depositar el monto del subsidio, por cuenta y orden de 
la peticionante al oferente, cuyo presupuesto obra a fojas 10.-
ARTICULO 3º: Los representantes de la Secretaría de Desarrollo Social deberán cumplimentar con la rendición de cuentas 
en un plazo de 30 días ante la Contaduría Municipal.-
ARTICULO 4º: El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá imputarse a la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000 - 
Secretaría de Desarrollo Social, Fuente de Financiamiento 1.3.2 – De Origen Provincial, Categoría Programática 28 Cuenta 
afectada al fondo de fortalecimiento de programas sociales Ley 13.163- Partida 5.1.4 – “AYUDAS SOCIALES A PERSONAS” 
del presupuesto de gastos en vigencia.-
ARTICULO 5º: Regístrese. Comuníquese. Publíquese. Para su cumplimiento pase a la Dirección de Despacho de la Secretaría 
de Economía y Hacienda, Dirección de Contaduría, Dirección de Tesorería, Dirección de Medicina Social, Secretaría de 
Salud Pública y Secretaría de Desarrollo Social.-

La Matanza, 6-9-2019
D E C R E T A Nº 2.562/19

ARTICULO 1º: Otórgase a las menores que se detallan en el listado que obra a continuación, un subsidio para solventar el 
gasto que demandaría la compra DE ANTEOJOS.-

  NOTA        APELLIDO Y NOMBRE   MONTO
42044/19 GUTIERREZ MAGALI CELESTE    $ 2.730
42043/19 GONZALEZ GRISELDA NOEMI    $ 2.730
                                                         TOTAL    $ 5.460

ARTICULO 2º: Autorízase a la Contaduría Municipal a extender Ordenes de Pago a favor de la Municipalidad de La Matanza. 
Por la Tesorería Municipal arbítrense los medios necesarios a fin de depositar el monto de los subsidios, por cuenta y orden 
de las peticionantes al oferente, cuyos presupuestos obran a fojas 09.-

ARTICULO 6º: Regístrese. Comuníquese. Publíquese. Pase para su conocimiento y cumplimiento a la Dirección de Despacho 
de la Secretaría de Economía y Hacienda, Dirección de Contaduría y Secretaría de Desarrollo Social.-

La Matanza, 29-8-2019
D E C R E T A Nº 2.505/19

ARTICULO 1º:  Autorízase a la Dirección de Contaduría, de acuerdo a lo establecido en los arts. 89 y 90 del Decreto Provincial 
2980/00 RAFAM, a emitir Orden de Pago por la suma de $ 28.000 (PESOS VEINTIOCHO MIL) a favor de la Sra. Contadora 
Municipal, Dra. Susana Isabel Capurro, a fin de solventar el gasto que demande el traslado, hospedaje y participación de 
las funcionarias mencionadas en el considerando del presente, en el marco del VII Encuentro de Profesionales en Ciencias 
Económicas en el Ámbito Municipal, que se realizará el 06 de septiembre del corriente año en la Ciudad de Mar del Plata.-
ARTICULO 2º:  La representante mencionada en el artículo precedente deberá proceder a la oportuna rendición de cuentas 
ante la Contaduría Municipal, conforme los términos del Decreto Nº 2980/00.-
ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá imputarse a la Jurisdicción 1.1.1.01.02.000 – 
Categoría Programática 01.01 - Coordinación y Gestión de la Sria. de Economía y Hacienda, Fuente de Financiamiento 
1.1.0 - Tesoro Municipal, Partida 3.7.2 “VIÁTICOS” del presupuesto de gastos en vigencia.-  
ARTICULO 4º: Regístrese. Comuníquese. Publíquese. Pase para su conocimiento y cumplimiento a la Dirección de Contaduría, 
Dirección de Tesorería, Dirección de Despacho de la Secretaría de Economía y Hacienda y Dirección Gral. de Personal.-

La Matanza, 3-9-2019
D E C R E T A Nº 2.531/19

ARTICULO 1°: Llámase a Licitación Pública N° 186/2019, para el día 30 de septiembre de 2019, a las 09:00 horas,  referente  
a la provisión de artículos de limpieza (Desodorantes, detergente, trapo de piso, etc.), solicitada por la SECRETARIA DE 
COORD. DE DELEGACIONES, conforme especificaciones del Pliego de Bases y Condiciones que forma parte de la presente 
Compra Directa Obra Pública. Presupuesto Oficial: $ 2,963,982.60.- (Son pesos DOS MILLONES NOVECIENTOS  SESENTA 
Y TRES MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS CON SESENTA CENTAVOS).
ARTICULO 2°: El gasto que demanda el cumplimiento del presente está imputado en la Jurisdicción 1.1.1.01.19.000, Fuente 
de Financ. 1.1.0., Categ. Programática 65 y 66 y Objeto de Gasto 2.5.1,2.5.4,2.9.1,2.1.5,2.3.4, del presupuesto de gastos 
del año 2019.
ARTICULO 3°: El Pliego de Bases y Condiciones podrá ser retirado hasta un día hábil anterior a la apertura.
ARTICULO 4º: Publíquese por el término de dos (2) días hábiles en el boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y diario 
local de circulación en el Partido
ARTICULO 5°: Dése al Registro Municipal, comuníquese, notifíquese, publíquese para su conocimiento y cumplimiento, 
pase a la Dirección de Compras.

La Matanza, 3-9-2019
D E C R E T A Nº 2.532/19

ARTICULO 1°: Llámase a Licitación Pública N° 111/2019, para el día 05 de agosto de 2019, a las 10:00 horas, referente a la 
provisión de cajas tecnológicas, solicitada por la SEC. DE CIENCIA TEC. Y POL. EDUCATIVAS, conforme especificaciones  
del Pliego de  Bases y Condiciones que forma parte de la presente Licitación Pública.  Presupuesto Oficial: $ 25,126,000.00.- 
(Son pesos VEINTICINCO MILLONES CIENTO VEINTISEIS MIL).
ARTICULO 2°: El gasto que demanda el cumplimiento del presente está imputado en la Jurisdicción 1.1.1.01.21.000, Fuente 
de Financ. 1.3.2., Categ. Programática 57.01 y Objeto de Gasto 5.2.2, del presupuesto de gastos del año 2019.
ARTICULO 3°: El Pliego de Bases y Condiciones podrá ser retirado hasta un día hábil anterior a la apertura.
ARTICULO 4º: Publíquese por el término de dos (2) días hábiles en el boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y diario 
local de circulación en el Partido
ARTICULO 5°: Dése al Registro Municipal, comuníquese, notifíquese, publíquese para su conocimiento y cumplimiento, 
pase a la Dirección de Compras.

La Matanza, 3-9-2019
D E C R E T A Nº 2.534/19

ARTÍCULO 1º: Autorízase a la Contaduría Municipal a utilizar $ 4.611.026 (PESOS CUATRO MILLONES SEISCIENTOS 
ONCE MIL VEINTISEIS) pertenecientes a la cuenta “Fondo de Fortalecimiento de Programas Sociales Ley 13.163” para 
sustentar los gastos relacionados con el Programa de Responsabilidad Social Compartida “Envión”.-
ARTICULO 2º:  El gasto que demande el cumplimiento del Art. 1º será imputado a la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, Objeto del 
Gasto 3.4.9, Categoría Programática 28, Fuente de Financiamiento 1.3.2 Secretaría de Desarrollo Social, Partida “Fondo 
de Fortalecimiento Programas Sociales Ley 13.163” del presupuesto de gastos en vigencia.-
ARTICULO 3º La Dirección General de Contaduría instrumentará oportunamente el procedimiento de reintegro de los 
fondos utilizados.-
ARTICULO 4º: Regístrese. Comuníquese. Publíquese. Para su cumplimiento pase a conocimiento de la Dirección de 
Despacho de la Secretaría de Economía y Hacienda, Dirección General de Contaduría, Dirección de Tesorería, Dirección 
de Panificación y Presupuesto y Secretaría de Desarrollo Social.-



 Nota Nº           Apellido y Nombres         Monto 
41718/19 MORALES GUSTAVO MARCELO        $ 25.000  
41716/19 SALINA CLAUDIA DALILA        $ 10.000
37378/19 ALAMO LILIANA ALICIA           $ 6.000
43270/19 ASAT STELLA MARIS           $ 8.000
43082/19 HEREDIA MARGARITA VIRGINIA        $ 15.000
43076/19 VARGAS VIVIANA YAMILA        $ 20.000
43075/19 SILVA OLGA GLADYS         $ 10.000
42425/19 ARANCIBIA MICAELA BELEN        $ 10.000
41727/19 BAEZ ADRIAN ERNESTO           $ 8.000
                                                            TOTAL       $ 112.000

ARTICULO 2º: Autorízase a la Contaduría Municipal a extender Ordenes de Pago a favor de la Municipalidad de La Matanza. 
Por la Tesorería Municipal emítanse cheques a favor de las personas identificadas en el Art. 1º.-
ARTICULO 3º: Se cumplimentará la rendición de cuentas con la recepción de los respectivos cheques por parte de los 
beneficiarios del mismo.-
ARTICULO 4º: La Tesorería Municipal deberá elevar a la Dirección de Contaduría hasta el último día hábil del mes en que se 
haya pagado la respectiva liquidación (comprobante 21) los listados donde conste la firma de los receptores de los cheques.-
ARTICULO 5º: El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá imputarse a la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000 - 
Secretaría de Desarrollo Social, Fuente de Financiamiento 1.3.2 de origen Provincial, Categoría Programática 28 – CUENTA 
AFECTADA FONDO DE FORTALECIMIENTO DE PROGRAMA SOCIAL LEY 13.163, Partida 5.1.4 – “AYUDAS SOCIALES 
A PERSONAS” del presupuesto de gastos en vigencia.-
ARTICULO 6º: Regístrese. Comuníquese. Publíquese. Pase para su conocimiento y cumplimiento a la Dirección de Despacho 
de la Secretaría de Economía y Hacienda, Dirección de Contaduría y Secretaría de Desarrollo Social.-

La Matanza, 6-9-2019
D E C R E T A Nº 2.566/19

ARTICULO 1º: Otórgase a la persona detallada a continuación, un subsidio por la suma que se menciona, por única vez, 
para paliar la grave crisis de desvalimiento que se halla atravesando

   Nota Nº             Apellido y Nombres      Monto 
38.351/19    VILLALBA HERNAN ALBERTO     $ 20.000

ARTICULO 2º: Autorízase a la Contaduría Municipal a extender Ordenes de Pago a favor de la Municipalidad de La Matanza. 
Por la Tesorería Municipal emítanse cheques a favor de las personas identificadas en el Art. 1º.-
ARTICULO 3º: La Tesorería Municipal deberá elevar a la Dirección de Contaduría hasta el último día hábil del mes en que se 
haya pagado la respectiva liquidación (comprobante 21) los listados donde conste la firma de los receptores de los cheques.-
ARTICULO 4º: Se cumplimentará la rendición de cuentas con la recepción de los respectivos cheques por parte del 
beneficiario del mismo.-
ARTICULO 5º: El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá imputarse a la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000 - 
Secretaría de Desarrollo Social, Fuente de Financiamiento 1.3.2 – DE ORIGEN PROVINCIAL, Categoría Programática 28 – 
CUENTA AFECTADA FONDO DE FORTALECIMIENTO DE PROGRAMAS SOCIALES LEY 13.163, Partida 5.1.4 – “AYUDAS 
SOCIALES A PERSONAS” del presupuesto de gastos en vigencia.-
ARTICULO 6º: Regístrese. Comuníquese. Publíquese. Pase para su conocimiento y cumplimiento a la Dirección de Despacho 
de la Secretaría de Economía y Hacienda, Dirección de Contaduría y Secretaría de Desarrollo Social.-

La Matanza, 6-9-2019
D E C R E T A Nº 2.567/19

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio a las entidades que se mencionan en el cuadro que forma parte del Art. 2º.-
ARTICULO 2º: Autorízase a la Contaduría Municipal a emitir una Orden  de Pago a favor de las entidades nombradas 
en el siguiente listado, por la suma que en cada caso se menciona, por única vez, para solventar la compra de insumos y 
materiales necesarios para la refacción de los espacios físicos donde se brindan talleres abiertos a la comunidad en general

                                                           ENTIDAD                                                       MONTO
ASOCIACION CIVIL JARDIN MATERNO INFANTIL CASTILLITO DE ILUSIONES              $ 80.000
ASOCIACION CIVIL ESOS LOCOS BAJITOS DE LA MATANZA             $ 340.000
ASOCIACION CIVIL EL MUNDO DE SOLCITOS               $ 340.000
ASOCIACION CIVIL MUNDO DE ILUSION                $ 420.000
ASOCIACION CIVIL VIRGEN MARIA AUXILIADORA DE RAFAEL CASTILLO              $ 80.000
SOCIEDAD DE FOMENTO BARRIO CENTRAL            $ 1.380.000
          TOTAL         $ 2.640.000
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ARTICULO 3º: Los representantes de la Secretaría de Desarrollo Social deberán cumplimentar con la rendición de cuentas 
en un plazo de 30 días ante la Contaduría Municipal.-
ARTICULO 4º: El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá imputarse a la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000 - 
Secretaría de Desarrollo Social, Fuente de Financiamiento 1.3.2 – De Origen Provincial, Categoría Programática 28 Cuenta 
afectada al fondo de fortalecimiento de programas sociales Ley 13.163- Partida 5.1.4 – “AYUDAS SOCIALES A PERSONAS” 
del presupuesto de gastos en vigencia.-
ARTICULO 5º: Regístrese. Comuníquese. Publíquese. Para su cumplimiento pase a la Dirección de Despacho de la Secretaría 
de Economía y Hacienda, Dirección de Contaduría, Dirección de Tesorería, Dirección de Medicina Social, Secretaría de 
Salud Pública y Secretaría de Desarrollo Social.-

La Matanza, 6-9-2019
D E C R E T A Nº 2.563/19

ARTICULO 1º: Otórgase a las personas que se detallan en el listado que obra a continuación, un subsidio para solventar el 
gasto que demandaría la compra DE ANTEOJOS.-

   NOTA         APELLIDO Y NOMBRE  MONTO
42045/19     RIVAS MATIAS AARON   $ 3.700
40508/19     ALTAMIRANDA FERNANDO   $ 3.100
                                          TOTAL   $ 6.800

ARTICULO 2º: Autorízase a la Contaduría Municipal a extender Ordenes de Pago a favor de la Municipalidad de La Matanza. 
Por la Tesorería Municipal arbítrense los medios necesarios a fin de depositar el monto de los subsidios, por cuenta y orden 
de los peticionantes al oferente, cuyos presupuestos obran a fojas 09 y 12.-
ARTICULO 3º: Los representantes de la Secretaría de Desarrollo Social deberán cumplimentar con la rendición de cuentas 
en un plazo de 30 días ante la Contaduría Municipal.-
ARTICULO 4º: El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá imputarse a la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000 - 
Secretaría de Desarrollo Social, Fuente de Financiamiento 1.3.2 – De Origen Provincial, Categoría Programática 28 Cuenta 
afectada al fondo de fortalecimiento de programas sociales Ley 13.163- Partida 5.1.4 – “AYUDAS SOCIALES A PERSONAS” 
del presupuesto de gastos en vigencia.-
ARTICULO 5º: Regístrese. Comuníquese. Publíquese. Para su cumplimiento pase a la Dirección de Despacho de la Secretaría 
de Economía y Hacienda, Dirección de Contaduría, Dirección de Tesorería, Dirección de Medicina Social, Secretaría de 
Salud Pública y Secretaría de Desarrollo Social.-

La Matanza, 6-9-2019
D E C R E T A Nº 2.564/19

ARTICULO 1º: Otórgase a la persona detallada en el listado que obra a continuación, un subsidio por la suma que se 
menciona, pagadero en 2 cuotas consecutivas, 1 bimestral y una mensual para paliar la grave crisis de desvalimiento que 
se halla atravesando.

  Nota Nº      Apellido y Nombres           Monto bimestral     Monto mensual     Monto Total
39118/19     RODRIGUEZ OSVALDO RAUL            $ 16.000        $ 8.000       $ 24.000
                                                   TOTAL    $ 16.000         $ 8.000       $ 24.000

ARTICULO 2º: Autorízase a la Contaduría Municipal a extender Ordenes de Pago a favor de la Municipalidad de La Matanza. 
Por la Tesorería Municipal emítanse cheques a favor de la persona identificada en el Art. 1º.-
ARTICULO 3º: Se cumplimentará la rendición de cuentas con la recepción de los respectivos cheques por parte de la  
beneficiaria del mismo.-
ARTICULO 4º: La Tesorería Municipal deberá elevar a la Dirección de Contaduría hasta el último día hábil del mes en que se 
haya pagado la respectiva liquidación (comprobante 21) los listados donde conste la firma de los receptores de los cheques, 
a fin de liquidar la siguiente cuota.-
ARTICULO 5º: El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá imputarse a la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000 - 
Secretaría de Desarrollo Social, Fuente de Financiamiento 1.3.2 de origen Provincial, Categoría Programática 28 – CUENTA 
AFECTADA FONDO DE FORTALECIMIENTO DE PROGRAMA SOCIAL LEY 13.163, Partida 5.1.4 – “AYUDAS SOCIALES 
A PERSONAS” del presupuesto de gastos en vigencia.-
ARTICULO 6º: Regístrese. Comuníquese. Publíquese. Pase para su conocimiento y cumplimiento a la Dirección de Despacho 
de la Secretaría de Economía y Hacienda, Dirección de Contaduría y Secretaría de Desarrollo Social.-

La Matanza, 6-9-2019
D E C R E T A Nº 2.565/19

ARTICULO  1º: Otórgase a las personas detalladas a continuación, un subsidio por la suma que se menciona en cada caso, 
por única vez, para paliar la grave crisis de desvalimiento que se hallan atravesando



ARTÍCULO 3º: Los representantes de las entidades mencionadas en el Art. 2º deberán solicitar las facturas correspondientes 
debiendo hacer entrega de las mismas en la Secretaría de Desarrollo Social.- 
El responsable de la secretaría mencionada en el párrafo precedente realizará en  tiempo y forma la rendición de cuentas 
ante la Contaduría Municipal en un plazo de 45 días a partir de la fecha del efectivo cobro.-
ARTICULO 4º: El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá imputarse a la  Jurisdicción 1.1.1.01.15.000 – 
Secretaría de Desarrollo Social, Fuente de Financiamiento 1.1.0 Tesoro Municipal, Categoría Programática 47 – PROMOCION 
SOCIAL A INSTITUCIONES, Imputación presupuestaria 5.1.7 “Transferencia a Otras Instituciones Culturales y Sociales Sin 
Fines de Lucro” del presupuesto de gastos en vigencia.-
ARTICULO 5º: Regístrese. Comuníquese. Publíquese. Pase para su conocimiento y cumplimiento a la Dirección de Contaduría, 
Dirección de Tesorería y Secretaría de Desarrollo Social.-

La Matanza, 6-9-2019
D E C R E T A Nº 2.568/19

ARTICULO 1º: Otórgase a la persona detallada en el listado que obra a continuación, un subsidio por la suma que se menciona, 
pagadero en 2 cuotas consecutivas, 1 bimestral y una mensual para paliar la grave crisis de desvalimiento que se halla atravesando.

  Nota Nº   Apellido y Nombres      Monto bimestral      Monto mensual      Monto Total
 41.731/19       ABREGO GABRIELA INES             $ 16.000                    $ 8.000    $ 24.000

ARTICULO 2º: Autorízase a la Contaduría Municipal a extender Ordenes de Pago a favor de la Municipalidad de La Matanza. 
Por la Tesorería Municipal emítanse cheques a favor de la persona identificada en el Art. 1º.-
ARTICULO 3º: Se cumplimentará la rendición de cuentas con la recepción de los respectivos cheques por parte de la  
beneficiaria del mismo.-
ARTICULO 4º: La Tesorería Municipal deberá elevar a la Dirección de Contaduría hasta el último día hábil del mes en que 
se haya pagado la respectiva liquidación (comprobante 21) los listados donde conste la firma del receptor del cheque, a fin 
de liquidar la siguiente cuota.-
ARTICULO 5º: El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá imputarse a la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000 - 
Secretaría de Desarrollo Social, Fuente de Financiamiento 1.3.2 de origen Provincial, Categoría Programática 28 – CUENTA 
AFECTADA FONDO DE FORTALECIMIENTO DE PROGRAMA SOCIAL LEY 13.163, Partida 5.1.4 – “AYUDAS SOCIALES 
A PERSONAS” del presupuesto de gastos en vigencia.-
ARTICULO 6º: Regístrese. Comuníquese. Publíquese. Pase para su conocimiento y cumplimiento a la Dirección de Despacho 
de la Secretaría de Economía y Hacienda, Dirección de Contaduría y Secretaría de Desarrollo Social.-

La Matanza, 6-9-2019
D E C R E T A Nº 2.569/19

ARTICULO  1º: Otórgase a las personas detalladas a continuación, un subsidio por la suma que se menciona, por única 
vez, para paliar la grave crisis de desvalimiento que se hallan atravesando

 Nota Nº                      Apellido y Nombres                           Monto 
41.722/19        FLORES HECTOR ALEJANDRO             $ 8.000
42.421/19        FREDES JESUS DANTE             $ 10.000 
42.429/19        CORREA MARIA TERESA             $ 10.000   
42.431/19        CAMPOS GLORIA DEL VALLE            $ 10.000
42.433/19        AMADO MARIA CRISTINA             $ 10.000
41.713/19         BERNAL ORTIZ FABIANA ANDREA            $ 20.000
41.724/19         DIAZ ROSARIO DEL CARMEN              $ 8.000
41.723/19         PRIETO RAMON DEL PILAR               $ 8.000
41.720/19         RODRIGUEZ GUSTAVO CESAR LUJAN        $ 15.000
41.960/19        DEVATANIAN ROSA VIRGINIA            $ 18.000
                                                                      TOTAL              $ 117.000

ARTICULO 2º: Autorízase a la Contaduría Municipal a extender Ordenes de Pago a favor de la Municipalidad de La Matanza. 
Por la Tesorería Municipal emítanse cheques a favor de las personas identificadas en el Art. 1º.-
ARTICULO 3º: La Tesorería Municipal deberá elevar a la Dirección de Contaduría hasta el último día hábil del mes en que se 
haya pagado la respectiva liquidación (comprobante 21) los listados donde conste la firma de los receptores de los cheques.-
ARTICULO 4º: Se cumplimentará la rendición de cuentas con la recepción de los respectivos cheques por parte del 
beneficiario del mismo.-
ARTICULO 5º: El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá imputarse a la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000 - 
Secretaría de Desarrollo Social, Fuente de Financiamiento 1.3.2 – DE ORIGEN PROVINCIAL, Categoría Programática 28 – 
CUENTA AFECTADA FONDO DE FORTALECIMIENTO DE PROGRAMAS SOCIALES LEY 13.163, Partida 5.1.4 – “AYUDAS 
SOCIALES A PERSONAS” del presupuesto de gastos en vigencia.-

ARTICULO 6º: Regístrese. Comuníquese. Publíquese. Pase para su conocimiento y cumplimiento a la Dirección de Despacho 
de la Secretaría de Economía y Hacienda, Dirección de Contaduría y Secretaría de Desarrollo Social.-

La Matanza, 6-9-2019
D E C R E T A Nº 2.570/19

ARTICULO 1º: Otórgase a las personas detalladas a continuación, un subsidio por la suma que se menciona, por única vez, 
para paliar la grave crisis de desvalimiento que se hallan atravesando

  Nota Nº            Apellido y Nombres            Monto 
43.273/19 REMY ROSA ELVIRA                $ 8.000
43.267/19 BRITOS MIRIAM DEL ROSARIO            $ 20.000 
43.264/19 FIGUEROA NARA ELVIRA BEATRIZ       $ 20.000   
43.261/19 MENDOZA MARIA CRISTINA              $ 20.000    
43.256/19 VERA NANCY MABEL             $ 10.000
43.080/19 JURE NELIDA ELENA             $ 10.000
43.274/19 CELESTINO DAIANA YANET            $ 10.000
41.714/19 MOCIUK OSCAR ERNESTO            $ 10.000
41.729/19 MENDIETA ALEJANDRA GISELLE            $ 8.000
41.726/19 VIVAS JORGE MARIO               $ 8.000
          TOTAL      $ 124.000

ARTICULO 2º: Autorízase a la Contaduría Municipal a extender Ordenes de Pago a favor de la Municipalidad de La Matanza. 
Por la Tesorería Municipal emítanse cheques a favor de las   personas identificadas en el Art. 1º.-
ARTICULO 3º: La Tesorería Municipal deberá elevar a la Dirección de Contaduría hasta el último día hábil del mes en que se 
haya pagado la respectiva liquidación (comprobante 21) los listados donde conste la firma de los receptores de los cheques.-
ARTICULO 4º: Se cumplimentará la rendición de cuentas con la recepción de los respectivos cheques por parte del 
beneficiario del mismo.-
ARTICULO 5º: El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá imputarse a la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000 - 
Secretaría de Desarrollo Social, Fuente de Financiamiento 1.3.2 – DE ORIGEN PROVINCIAL, Categoría Programática 28 – 
CUENTA AFECTADA FONDO DE FORTALECIMIENTO DE PROGRAMAS SOCIALES LEY 13.163, Partida 5.1.4 – “AYUDAS 
SOCIALES A PERSONAS” del presupuesto de gastos en vigencia.-
ARTICULO 6º: Regístrese. Comuníquese. Publíquese. Pase para su conocimiento y cumplimiento a la Dirección de Despacho 
de la Secretaría de Economía y Hacienda, Dirección de Contaduría y Secretaría de Desarrollo Social.-

La Matanza, 6-9-2019
D E C R E T A Nº 2.579/19

ARTICULO 1°: Llámase a Licitación Pública N° 190/2019, para el día 11 de octubre de 2019, a las 09:00 horas, como fecha 
de presentación y apertura de los Sobres Nº 1 y 2, referente  a la Contratación y Ejecución de la Obra: “Obras Hidráulicas y 
Reconstrucción de Sumideros Etapa XXXI”, conforme especificaciones legales y técnicas del Pliego de Bases y Condiciones   
que forma parte de la presente Licitación Pública.  Presupuesto Oficial: $ 50,000,000.00.- (Son pesos CINCUENTA MILLONES).
ARTICULO 2°: El gasto que  demanda el cumplimiento del presente está imputado en la Jurisdicción 1.1.1.01.14.000, Fuente 
de Financ. 1.1.0., Categ. Programática 42.76 y Objeto de Gasto 4.2.2, del presupuesto de gastos del año 2019.
ARTICULO 3°: El Pliego de Bases y Condiciones podrá ser  retirado hasta 4 (cuatro) días hábiles  anteriores a la apertura.
ARTICULO 4º: Publíquese por el término de cinco (5) días hábiles en el boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y  2 
(dos) días hábiles en diarios locales de circulación en el Partido
ARTICULO 5°: Dése al Registro Municipal, comuníquese, notifíquese, publíquese para su conocimiento y cumplimiento, 
pase a la Dirección de Compras.

La Matanza, 6-9-2019
D E C R E T A Nº 2.580/19

ARTICULO 1°: Llámase a Licitación Pública N° 191/2019, para el día 11 de octubre de 2019, a las 10:00 horas, como 
fecha de presentación y apertura de los Sobres Nº 1 y 2, referente a la Contratación y Ejecución de la Obra: “Servicio de 
Videoinspeccion, Saneamiento y Reconstrucción de Conductos Etapa III”, conforme especificaciones legales y técnicas del  
Pliego de  Bases  y Condiciones que forma  parte de la presente Licitación Pública. Presupuesto Oficial: $ 20,000,000.00.- 
(Son pesos VEINTE MILLONES).
ARTICULO 2°: El gasto que demanda el cumplimiento del presente está imputado en la Jurisdicción 1.1.1.01.14.000, Fuente 
de Financ. 1.1.0., Categ. Programática 42.01 y Objeto de Gasto 3.4.9 y 3.3.6, del presupuesto de gastos del año 2019.
ARTICULO 3°: El Pliego de Bases y Condiciones podrá ser retirado hasta 4 (cuatro) días hábiles anteriores a la apertura.
ARTICULO 4º: Publíquese por el término de cinco (5) días hábiles en el boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y  2 
(dos) días hábiles en diarios locales de circulación en el Partido
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ARTICULO 5°: Dése al Registro Municipal, comuníquese, notifíquese, publíquese para su conocimiento y cumplimiento, 
pase a la Dirección de Compras.

La Matanza, 6-9-2019
D E C R E T A Nº 2.581/19

ARTICULO 1°: Llámase a Licitación Pública N° 189/2019, para el día 10 de octubre de 2019, a las 11:00 horas, como fecha 
de presentación y apertura de los Sobres Nº 1 y 2, referente  a la Contratación y Ejecución de la Obra: “Obras Hidráulicas y 
Reconstrucción de Sumideros Etapa XXX”, conforme especificaciones legales y técnicas del Pliego de Bases  y Condiciones   
que forma parte de la presente Licitación Pública. Presupuesto Oficial: $ 50,000,000.00.- (Son pesos CINCUENTA MILLONES).
ARTICULO 2°: El gasto que demanda el cumplimiento del presente está imputado en la Jurisdicción 1.1.1.01.14.000, Fuente 
de Financ. 1.1.0., Categ. Programática 42.76 y Objeto de Gasto 4.2.2, del presupuesto de gastos del año 2019.
ARTICULO 3°: El Pliego de Bases y Condiciones podrá ser retirado hasta 4 (cuatro) días hábiles anteriores a la apertura.
ARTICULO 4º: Publíquese por el término de cinco (5) días hábiles en el boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y  2 
(dos) días hábiles en diarios locales de circulación en el Partido
ARTICULO 5°: Dése al Registro Municipal, comuníquese, notifíquese, publíquese para su conocimiento y cumplimiento, 
pase a la Dirección de Compras.

La Matanza, 6-9-2019
D E C R E T A Nº 2.582/19

ARTICULO 1°: Llámase por tercera vez a Licitación Pública N° 105/2019, para el día 25 de septiembre de 2019, a las 11:00 horas, 
referente a la provisión de Motos, solicitado por el DIRECCION DE TRANSITO, conforme especificaciones del Pliego de Bases y 
Condiciones que forma parte de la presente Licitación Pública y por los motivos expuestos en los considerandos de este Decreto.
ARTICULO Nº 2: Los Artículos Nº 2, 3 y 4  del Decreto Nº 1703/19 guardan vigencia para el presente.
ARTICULO 3°: Autorízase a la empresa “IGUAZU HOGAR S.A.”,  única empresa oferente en el primer llamado, a retirar el 
nuevo pliego de bases y condiciones sin cargo.
ARTICULO 4°: Por la Tesorería Municipal, procédase a la devolución de la garantía de oferta presentada por la única empresa oferente.
ARTICULO 5°: Dése al Registro Municipal, comuníquese, notifíquese, publíquese, para  su conocimiento y cumplimiento, 
pase a la Dirección de Compras.

La Matanza, 10-9-2019
D E C R E T A Nº 2.597/19

ARTICULO 1º.- Declárase de Interés Municipal el Festival “CROMAÑON NOS PASO A TODOS”, organizado por la 
Subsecretaría de Derechos Humanos de La Matanza, a realizarse en la Plaza de la Bandera de la localidad de Tapiales, el 
día 30 de Diciembre de 2019.-
ARTICULO 2º.- Por Dirección de Relaciones Públicas y Ceremonial notifíquese a la parte organizadora y siga a conocimiento 
de la Jefatura de Gabinete y Protección Ciudadana, Subsecretaría de Derechos Humanos y Secretaría de Economía y 
Hacienda.-
ARTICULO 3º.- Regístrese, comuníquese, publíquese.-

La Matanza, 10-9-2019
D E C R E T A Nº 2.602/19

ARTICULO 1º: MODIFICASE el Artículo 11º del Decreto Nº 1.039 de fecha 24-04-19, el que quedará redactado de la 
siguiente forma: 
“… ARTICULO 11º: Establécese a partir de la fecha que se detalla a continuación en concepto de merienda al personal 
docente que cumpla doble jornada:
                              Fecha           01/03/19
                                                       $ 254,82.- …”
ARTÍCULO 2º: Regístrese. Comuníquese. Publíquese. Pase para conocimiento y cumplimiento de la Dirección General de 
Contaduría y agréguese a las actuaciones que dieron origen.-

La Matanza, 10-9-2019
D E C R E T A Nº 2.605/19

ARTICULO 1°: Llámase a Licitación Pública N° 187/2019, para el día 10 de octubre de 2019, a las 9:00 horas, como fecha 
de presentación y apertura de los Sobres Nº 1 y 2, referente a la Contratación y Ejecución de la Obra: “Obras Hidráulicas y 
Reconstrucción de Sumideros Etapa XXVIII”, conforme especificaciones legales y técnicas del  Pliego de  Bases  y Condiciones 
que forma parte de la presente Licitación Pública.  Presupuesto Oficial: $ 50,000,000.00.- (Son pesos CINCUENTA MILLONES).
ARTICULO 2°: El gasto que demanda el cumplimiento del presente está imputado en la Jurisdicción 1.1.1.01.14.000, Fuente 
de Financ. 1.1.0., Categ. Programática 42.76 y Objeto de Gasto 4.2.2, del presupuesto de gastos del año 2019.
ARTICULO 3°: El Pliego de Bases y Condiciones podrá ser retirado hasta 4 (cuatro) días hábiles anteriores a la apertura.
ARTICULO 4º: Publíquese por el término de cinco (5) días hábiles en el boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y  2 
(dos) días hábiles en diarios locales de circulación en el Partido

ARTICULO 5°: Dése al Registro Municipal, comuníquese, notifíquese, publíquese para su conocimiento y cumplimiento, 
pase a la Dirección de Compras.

La Matanza, 10-9-2019
D E C R E T A Nº 2.611/19

ARTICULO 1°: Llámase a Licitación Pública N° 188/2019, para el día 10 de octubre de 2019, a las 10:00 horas, como fecha 
de presentación y apertura de los Sobres Nº 1 y 2, referente a la Contratación y Ejecución de la Obra: “Obras Hidráulicas y 
Reconstrucción de Sumideros Etapa XXIX”, conforme especificaciones legales y técnicas del  Pliego de Bases y Condiciones 
que forma  parte de la presente Licitación Pública. Presupuesto Oficial: $ 50,000,000.00.- (Son pesos CINCUENTA MILLONES).
ARTICULO 2°: El gasto que  demanda el cumplimiento del presente está imputado en la Jurisdicción 1.1.1.01.14.000, Fuente 
de Financ. 1.1.0., Categ. Programática 42.76 y Objeto de Gasto 4.2.2, del presupuesto de gastos del año 2019.
ARTICULO 3°: El Pliego de Bases y Condiciones podrá ser retirado hasta 4 (cuatro) días hábiles  anteriores a la apertura.
ARTICULO 4º: Publíquese por el término de cinco (5) días hábiles en el boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y 2 
(dos) días hábiles en diarios locales de circulación en el Partido
ARTICULO 5°: Dése al Registro Municipal, comuníquese, notifíquese, publíquese para su conocimiento y cumplimiento, 
pase a la Dirección de Compras.

La Matanza, 10-9-2019
D E C R E T A Nº 2.615/19

ARTICULO 1°: Llámase por segunda vez a Licitación Pública N° 161/2019, para el día 20 de septiembre de 2019, a las 11:15 
horas, referente a la provisión de juguetes didáctico, solicitado por el CONSEJO MCPAL.DEL NIÑO Y EL JOVEN, conforme 
especificaciones del Pliego de Bases y Condiciones que forma parte de la presente Licitación Pública y por los motivos 
expuestos en los considerandos de este Decreto).
ARTICULO 2º: Los Artículos Nº 2, 3 y 4 del Decreto Nº 2202/2019 guardan vigencia para el presente
ARTICULO 3°: Autorízase a las empresas SURTIR S.R.L, JUGUETES RASTI S.A, IMAS S.R.L Y CUDUGNELLO LUCAS 
SEBASTIAN, oferentes en el primer llamado, a retirar el nuevo pliego de bases y condiciones sin cargo.
ARTICULO 4°: Por la Tesorería Municipal, procédase a la devolución de las garantías de ofertas presentadas por las 
empresas oferentes.
ARTICULO 5°: Dése al Registro Municipal, comuníquese, notifíquese, publíquese, para su conocimiento y cumplimiento, 
pase a la Dirección de Compras.

La Matanza, 12-9-2019
D E C R E T A Nº 2.662/19

ARTICULO 1º.- Declárase de Interés Municipal la 43° Edición del Acto de Proclamación de los Jóvenes “ESPERANZAS 
DE LA PATRIA”, organizado por el Rotary Club Matanza, a realizarse el día 23 de Noviembre de 2019 en el Patio de las 
Américas de la Universidad Nacional de La Matanza.-    
ARTICULO 2º.- Por Dirección de Relaciones Públicas y Ceremonial notifíquese a la parte organizadora y a la Universidad 
Nacional de La Matanza y siga a conocimiento de la Secretaría de Economía y Hacienda y Secretaría de Cultura y Educación.-
ARTICULO 3º.- Regístrese, comuníquese, publíquese.-

La Matanza, 12-9-2019
D E C R E T A Nº 2.666/19

ARTICULO 1°: Llámase a Licitación Pública N° 145/2019 , para el día 10 de Octubre de 2019, a las 13:00 horas, referente  
a la provisión de ropa de trabajo (Guantes, cascos, botines de seguridad, etc.), solicitada por la SECRETARIA DE 
COORDINACION DE DELEGACIONES, conforme especificaciones del Pliego de Bases y Condiciones que forma parte de 
la presente Licitación Pública. Presupuesto Oficial: $ 4,181,434.00.- (Son pesos CUATRO MILLONES CIENTO OCHENTA 
Y UN MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO).
ARTICULO 2°: El gasto que demanda el cumplimiento del presente está imputado en la Jurisdicción 1.1.1.01.19.000, Fuente 
de Financ. 1.1.0., Categ. Programática 65 y 66 y Objeto de Gastos 2.2.2 y 2.7.5 del presupuesto de gastos del año 2019.
ARTICULO 3°: El Pliego de Bases y Condiciones podrá ser retirado hasta un día hábil anterior a la apertura.
ARTICULO 4º: Publíquese por el término de dos (2) días hábiles en el boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y diario 
local de circulación en el Partido
ARTICULO 5°: Dése al Registro Municipal, comuníquese, notifíquese, publíquese para  su conocimiento y cumplimiento, 
pase a la Dirección de Compras.

La Matanza, 12-9-2019
D E C R E T A Nº 2.667/19

ARTICULO 1°: Llámase a Licitación Pública N° 116/2019, para el día 09 de octubre de 2019, a las 9:00 horas, referente a 
la provisión y colocación de defensas metálicas de acero, solicitada por la SECRETARIA DE ESPACIO PUBLICO Y SERV. 
PCOS, conforme especificaciones del Pliego de Bases y Condiciones que forma parte de la presente Licitación Pública.  
Presupuesto Oficial: $ 5,176,200.00.- (Son pesos CINCO MILLONES CIENTO SETENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS).
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ARTICULO 2°: El gasto que demanda el cumplimiento del presente está imputado en la Jurisdicción 1.1.1.01.20.000, Fuente 
de Financ. 1.1.0., Categ. Programática 01 y Objeto de Gasto 4.2.2, del presupuesto de gastos del año 2019.
ARTICULO 3°: El Pliego de Bases y Condiciones podrá ser retirado hasta un día hábil anterior a la apertura.
ARTICULO 4º: Publíquese por el término de dos (2) días hábiles en el boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y diario 
local de circulación en el Partido
ARTICULO 5°: Dése al Registro Municipal, comuníquese, notifíquese, publíquese para su conocimiento y cumplimiento, 
pase a la Dirección de Compras.

La Matanza, 12-9-2019
D E C R E T A Nº 2.669/19

ARTICULO 1°: Llámase a Licitación Pública N° 199/2019, para el día 11 de octubre de 2019, a las 11:00 horas, referente a 
la provisión de Vehiculo tipo furgón, solicitada por la SECRETARIA DE SALUD PUBLICA, conforme especificaciones del  
Pliego de  Bases y Condiciones que forma parte de la presente Licitación Pública. Presupuesto Oficial: $ 7,515,500.00.- (Son 
pesos SIETE MILLONES QUINIENTOS QUINCE MIL QUINIENTOS).
ARTICULO 2°: El gasto que demanda el cumplimiento del presente está imputado en la Jurisdicción 1.1.1.01.13.000, Fuente 
de Financ. 1.1.0., Categ. Programática 01 y Objeto de Gasto 4.3.2, del presupuesto de gastos del año 2019.
ARTICULO 3°: El Pliego de Bases y Condiciones podrá ser retirado hasta un día hábil anterior a la apertura.
ARTICULO 4º: Publíquese por el término de dos (2) días hábiles en el boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y diario 
local de circulación en el Partido
ARTICULO 5°: Dése al Registro Municipal, comuníquese, notifíquese, publíquese para su conocimiento y cumplimiento, 
pase a la Dirección de Compras.

La Matanza, 12-9-2019
D E C R E T A Nº 2.675/19

ARTICULO 1°: Llámase a Licitación Pública N° 200/2019 , para el día 11 de octubre de 2019, a las 12:00 horas, referente a 
la provisión de Computadoras personales, solicitada por la SECRETARIA DE SALUD PUBLICA, conforme especificaciones  
del Pliego de Bases y Condiciones que forma parte de la presente Licitación Pública. Presupuesto Oficial: $ 11,781,702.00.- 
(Son pesos ONCE MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL SETECIENTOS DOS).
ARTICULO 2°: El gasto que demanda el cumplimiento del presente está imputado en la Jurisdicción 1.1.1.01.13.000, Fuente 
de Financ. 1.1.0., Categ. Programática 01 y Objeto de Gasto 4.3.6, del presupuesto de gastos del año 2019.
ARTICULO 3°: El Pliego de Bases y Condiciones podrá ser retirado hasta un día hábil anterior a la apertura.
ARTICULO 4º: Publíquese por el término de dos (2) días hábiles en el boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y diario 
local de circulación en el Partido
ARTICULO 5°: Dése al Registro Municipal, comuníquese, notifíquese, publíquese para su conocimiento y cumplimiento, 
pase a la Dirección de Compras.

La Matanza, 12-9-2019
D E C R E T A Nº 2.676/19

ARTICULO 1°: Llámase a Licitación Pública N° 198/2019, para el día 09 de octubre de 2019, a las 10:00 horas, referente a 
la provisión de arena, cascote, etc, solicitada por la SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, conforme especificaciones  
del Pliego de  Bases  y Condiciones que forma  parte de la presente Licitación Pública.Presupuesto Oficial: $ 28,085,000.00.- 
(Son pesos VEINTIOCHO MILLONES OCHENTA Y CINCO MIL).
ARTICULO 2°: El gasto que demanda el cumplimiento del presente está imputado en la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, Fuente 
de Financ. 1.1.0., Categ. Programática 46 y Objeto de Gasto 5.1.4, del presupuesto de gastos del año 2019.
ARTICULO 3°: El Pliego de Bases y Condiciones podrá ser  retirado hasta un día hábil anterior a la apertura.
ARTICULO 4º: Publíquese por el término de dos (2) días hábiles en el boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y diario 
local de circulación en el Partido
ARTICULO 5°: Dése al Registro Municipal, comuníquese, notifíquese, publíquese para su conocimiento y cumplimiento, 
pase a la Dirección de Compras.

La Matanza, 12-9-2019
D E C R E T A Nº 2.677/19

ARTICULO 1°: Llámase a Licitación Pública N° 197/2019, para el día 10 de octubre de 2019, a las 12:00 horas, referente  a el 
alquiler de oficinas portátiles, baños químicos, etc., solicitados por JEFATURA DE GABINETE Y PROTECCION CIUDADANA, 
conforme especificaciones del Pliego de Bases y Condiciones que forma  parte de la presente Licitación Pública. Presupuesto 
Oficial: $ 3,830,400.00.- (Son pesos TRES MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA MIL CUATROCIENTOS).
ARTICULO 2°: El gasto que  demanda el cumplimiento del presente está imputado en la Jurisdicción 1.1.1.01.07.000, Fuente 
de Financ. 1.1.0., Categ. Programática 64 y Objeto de Gasto 3.2.9, del presupuesto de gastos del año 2019.
ARTICULO 3°: El Pliego de Bases y Condiciones podrá ser  retirado hasta un día hábil anterior a la apertura.
ARTICULO 4º: Publíquese por el término de dos (2) días hábiles en el boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y diario 
local de circulación en el Partido

ARTICULO 5°: Dése al Registro Municipal, comuníquese, notifíquese, publíquese para su conocimiento y cumplimiento, 
pase a la Dirección de Compras.

La Matanza, 12-9-2019
D E C R E T A Nº 2.678/19

ARTICULO 1°: Llámase a Licitación Pública N° 192/2019, para el día 09 de octubre de 2019, a las 11:00 horas, referente  
a la provisión de inodoro, lavatorio, grifería, etc., solicitada por la SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, conforme 
especificaciones del Pliego de  Bases  y Condiciones que forma parte de la presente Licitación Pública.  Presupuesto Oficial: 
$ 4,740,098.00.- (Son pesos CUATRO MILLONES SETECIENTOS CUARENTA MIL NOVENTA Y OCHO).
ARTICULO 2°: El gasto que demanda el cumplimiento del presente está imputado en la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, Fuente 
de Financ. 1.1.0., Categ. Programática 45 y Objeto de Gasto 5.1.4, del presupuesto de gastos del año 2019.
ARTICULO 3°: El Pliego de Bases y Condiciones podrá ser  retirado hasta un día hábil anterior a la apertura.
ARTICULO 4º: Publíquese por el término de dos (2) días hábiles en el boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y diario 
local de circulación en el Partido
ARTICULO 5°: Dése al Registro Municipal, comuníquese, notifíquese, publíquese para su conocimiento y cumplimiento, 
pase a la Dirección de Compras.

La Matanza, 16-9-2019
D E C R E T A Nº 2.703/19

ARTICULO 1º.- Declárase de Interés Municipal el Evento de Celebración de la Diversidad Cultural, a realizarse el día 13 de 
Octubre de 2019 en el predio ubicado entre la Avenida Roosevelt y Francisco Ramirez, de Ciudad Celina.-    
ARTICULO 2º.- Tomen conocimiento la Subsecretaría de Relaciones con las Colectividades, Dirección de Relaciones 
Públicas y Ceremonial y Secretaría de Economía y Hacienda.-
ARTICULO 3º.- Regístrese, comuníquese, publíquese.-

La Matanza, 16-9-2019
D E C R E T A Nº 2.706/19

ARTICULO 1º: Autorízase a la Contaduría Municipal a extender Orden de Pago a favor de la Señora MASTRANGELO 
FERNANDA NOELIA con DNI Nº 28.311.505, por la suma de $ 6.543,17 (PESOS SEIS MIL QUINIENTOS CUARENTA Y 
TRES CON DIECISIETE CENTAVOS) por devolución de patentes de automotor en concepto de “DEVOLUCIÓN POR PAGO 
ERRONEO, POR FECHA DE CAMBIO DE RADICACIÓN AL MUNICIPIO DE QUILMES (24/09/2015)”, correspondiente al 
Dominio CEX267 de acuerdo a lo informado por la Dirección General de Ingresos Públicos - Dirección de Descentralización 
Administrativa Tributaria en folio 32.-
ARTICULO 2º: La erogación mencionada en el Artículo 1° será imputada, acorde a los términos del Art. 135º del Reglamento 
de Contabilidad y Disposición de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires.-
ARTICULO 3º: Para su conocimiento y cumplimiento, pase a la Dirección de  Despacho de la Secretaría de Economía y 
Hacienda, y a las Direcciones de  Contaduría, Tesorería, Control de Gestión  y Dirección General de Ingresos Públicos.-
ARTICULO 4º: Regístrese. Comuníquese, Publíquese y diligenciado el presente, Archívese.-

La Matanza, 16-9-2019
D E C R E T A Nº 2.707/19

ARTÍCULO 1º: Autorízase a la Contaduría Municipal a utilizar $ 4.611.026 (PESOS CUATRO MILLONES SEISCIENTOS 
ONCE MIL VEINTISEIS) pertenecientes a la cuenta “Fondo de Fortalecimiento de Programas Sociales Ley 13.163” para 
sustentar los gastos relacionados con el Programa de Responsabilidad Social Compartida “Envión”.-
ARTICULO 2º:  El gasto que demande el cumplimiento del Art. 1º será imputado a la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, Objeto del 
Gasto 3.4.9, Categoría Programática 28, Fuente de Financiamiento 1.3.2 Secretaría de Desarrollo Social, Partida “Fondo 
de Fortalecimiento Programas Sociales Ley 13.163” del presupuesto de gastos en vigencia.-
ARTICULO 3º La Dirección General de Contaduría instrumentará oportunamente el procedimiento de reintegro de los 
fondos utilizados.-
ARTICULO 4º: Regístrese. Comuníquese. Publíquese. Para su cumplimiento pase a conocimiento de la Dirección de 
Despacho de la Secretaría de Economía y Hacienda, Dirección General de Contaduría, Dirección de Tesorería, Dirección 
de Panificación y Presupuesto y Secretaría de Desarrollo Social.-

La Matanza, 16-9-2019
D E C R E T A Nº 2.720/19

ARTICULO 1°: Llámase por segunda vez a Licitación Pública N° 143/2019, para el día 02 de octubre de 2019, a las 10:00 
horas,  referente  a la provisión de Vehiculo tipo minibus,  solicitado por el DIRECCION DE CHOFERES DE AMBULANCIA, 
conforme especificaciones del  Pliego de Bases y Condiciones que forma  parte de la presente Licitación Pública y por los 
motivos expuestos en los considerandos de este Decreto).
ARTICULO Nº 2: Los Artículos Nº 2, 3 y 4 del Decreto Nº 2052/2019 guardan vigencia para el presente 
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ARTICULO 3°: Autorízase a la empresa NAVITRANS DE ARGENTINA S.A, única em-presa oferente en el primer llamado, 
a retirar el nuevo pliego de bases y condiciones sin cargo.
ARTICULO 4°: Por la Tesorería Municipal, procédase a la devolución de la garantía de oferta presentada por la única 
empresa oferente.
ARTICULO 5°: Dése al Registro Municipal, comuníquese, notifíquese, publíquese, para  su conocimiento y  cumplimiento, 
pase a la Dirección de Compras.

La Matanza, 18-9-2019
D E C R E T A Nº 2.725/19

ARTICULO 1º: Otórgase al personal municipal una Asignación Extraordinaria de $ 16.000,00 (PESOS DIECISEIS MIL); 
desde la categoría 13 a la categoría 64 inclusive; incluido el personal comprendido en la Ordenanza Nº 14.622; pagaderos 
en cuatro cuotas mensuales y consecutivas de $ 4.000,00 (PESOS CUATRO MIL). Esta asignación extraordinaria tendrá el 
carácter de no remunerativa y no bonificable.-
ARTICULO 2º: Facúltase a la Contaduría Municipal a realizar las adecuaciones presupuestarias necesarias para el 
cumplimiento del presente.-
ARTICULO 3º: Por la Secretaría General de Gobierno remítase al Honorable Concejo Deliberante, Proyecto de Ordenanza 
convalidatoria del presente Decreto y de los actos dictados en su consecuencia.-
ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario General de Gobierno y por el Sr. Secretario de 
Economía y Hacienda.-
ARTICULO 5º: Regístrese. Comuníquese. Publíquese.-

La Matanza, 18-9-2019
D E C R E T A Nº 2.727/19

ARTICULO 1º.- Declárase de Interés Municipal la 8ª edición de la Muestra Municipal de Ciencia y Tecnología a realizarse 
en la Plaza General San Martín de la Ciudad de San Justo desde el 30 de Septiembre al 06 de Octubre de 2019, organizada 
por la Secretaría de Ciencia, Tecnología y Políticas Educativas.-    
ARTICULO 2º.- Tomen conocimiento la Secretaría de Ciencia, Tecnología y Políticas Educativas, Secretaría de Cultura  
Educación, Secretaría de Economía y Hacienda y Dirección de Relaciones Públicas y Ceremonial.-
ARTICULO 3º.- Regístrese, comuníquese, publíquese.-

La Matanza, 26-9-2019
D E C R E T A Nº 2.762/19

ARTICULO 1°: Llámase a Licitación Pública N° 202/2019, para el día 01 de octubre de 2019, a las 9:00 horas, referente  
a la provisión de Consola inflarroja de 810 nm para fotocuagulacion de retina, solicitado por la SECRETARIA DE SALUD 
PUBLICA, conforme especificaciones del Pliego de  Bases  y Condiciones que forma  parte de la presente Licitación Pública.  
Presupuesto Oficial: $ 2,646,000.00.- (Son pesos DOS MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL).
ARTICULO 2°: El gasto que demanda el cumplimiento del presente está imputado en la Jurisdicción 1.1.1.01.13.000, Fuente 
de Financ. 1.3.2 Categ. Programática 01 y Objeto de Gasto 4.3.3, del presupuesto de gastos del año 2019.
ARTICULO 3°: El Pliego de Bases y Condiciones podrá ser retirado hasta un día hábil anterior a la apertura.
ARTICULO 4°: Dése al Registro Municipal, comuníquese, notifíquese, para su conocimiento y cumplimiento, pase a la 
Dirección de Compras.

La Matanza, 26-9-2019
D E C R E T A Nº 2.773/19

ARTICULO 1°: Llámase a Licitación Pública N° 207/2019, para el día 22 de octubre de 2019, a las 10:00 horas, referente  al 
Servicio de Restitución digital fotogramétrica, solicitada por la DIRECCION GENERAL DE INGRESOS PUBLICOS, conforme 
especificaciones del Pliego de Bases y Condiciones que forma parte de la presente Licitación Pública. Presupuesto Oficial: 
$ 37,500,000.00.- (Son pesos TREINTA Y SIETE MILLONES QUINIENTOS MIL).
ARTICULO 2°: El gasto que demanda el cumplimiento del presente está imputado en la Jurisdicción 1.1.1.01.02.000, Fuente 
de Financ. 1.1.0., Categ. Programática 16 y Objeto de Gasto 3.4.9, del presupuesto de gastos del año 2019.
ARTICULO 3°: El Pliego de Bases y Condiciones podrá ser retirado hasta un día hábil anterior a la apertura.
ARTICULO 4º: Publíquese por el término de dos (2) días hábiles en el boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y diario 
local de circulación en el Partido.
ARTICULO 5°: Dése al Registro Municipal, comuníquese, notifíquese, publíquese para su conocimiento y cumplimiento, 
pase a la Dirección de Compras.

18 - Boletín Municipal Municipalidad de La Matanza - 19


